
Guayaquil, 3 de febrero de 2014 

Señor 

CARLOS GILER MONTESDEOCA 

Ciudad.- 294709 A $4 

De mis ideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

REELEGIRLO a usted como PRESIDENTE de la Compañía IMATELME - 

IMPORTADORES DE MATERIALES ELÉCTRICOS Y MECÁNICOS S.A., 

por el periodo de DOS AÑOS. En el ejercicio de su cargo a usted le 

corresponderá ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía, de manera individual. 

Las demás atribuciones y deberes del PRESIDENTE constan en el artículo 

Vigésimo Tercero de la Escritura Pública de Constitución de la Compañía 
IMATELME - IMPORTADORES DE MATERIALES ELÉCTRICOS Y 
MECÁNICOS S.A,, otorgada ante el Notario Titular del Cantón Durán Ab. José 

Morante Valencia, el 18 de mayo de 1994 e inscrito en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el 14 de Junio del 1994. 

Atentamente, 

La 7 2 

Sra. María Verónica Roca Pombar 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de la Compañía IMATELME - 

IMPORTACIONES DE MATERIALES ELÉCTRICOS Y MECÁNICOS S.A. al 
que se refiere la nota que antecede y para el cual he sido REELEGIDO, 

Guayaquil, 3 de Febrero 2014 

  

sl LOS DATOS DE ESTA 
Carl Montesd ¡BÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 

Rs ResIeriio BITNOJA DE SEGURIDAD C.C. N? 091207385-5 AO aaa.     

 



    A Registro Mercantil de G Guayaquil 
p E NUMERO DE REPERTORIO:5.647 

FECHA DE REPERTORIO:07/feb/2014 A 
HORA 1 DE REPERTORIO: 11: 16 
    

| En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
| Cantón Guayaquil:ha inscrito lo siguiente: 

| 1.- Con fecha siete de Febrero del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de: la Compañía IMATELME- 

IMPORTADORES DE MATERIALES  —ELECTRICOS— Y 
MECANICOS $.A., a favor de CARLOS GILER MONTESDEOCA, de 
fojas 5.824 a 5,826, Registro de Nombramientos número 1,846. 

ORDEN: 3647 

o | o 

A 

| UI NO 
IPPO OLUA NOU RADA 1 

Guayaquil, 11 de febrero de 2014 ' 

  

o 
REVISADO POR: 

A 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos y rekistados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la inforinación al! tenor de lo establecido: on el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registró de Datos Públicos. ' 
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